
I 

Jun. P: 02 d7 19":1I it.D041 r4 

~~•••••• 

A at lA RIPURICX 

ARIA JURIMCA 

130 
?1 - 

1 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

DECRETO NUMERO 593  

2 Q 40111997 
'Por el cual se reglamenta el Consejo Ambient,' Regional de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y se dictan otras dispoliciones" 

EL PRESIDENTE DE LA RE:FUWLICA DE COLOMBIA, 

iercicio de me atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
atunera] 11 del retículo 189 de la Constitución Politica y el artículo 42 de la ley 344 de 
1996. 

DE(:ItETA: 

ARTICULO lo. Naturaleza. El Consejo Andiietilal Regional de la Sierra Nevada de Santa 
Marta creado por el artículo 42 de la ley 3/4 do 1996, es un mecimismo de coordinación 
institucional del.  Plan do Desarrollo Sostenible J. la Sierra Nevada de Santa Marta. El 
yl'ao jo no tiene estructura administrativa ni planta de personal. 
s 

CULO Zo. Sesiones. El CODBetiO deberá reunirse ordinariamente una vez cada cuatro . 
(4) meses previa convocatoria escrita del Milietro del Medio Ambiente y sus sesiones tests 
rotativas en los tres (3) departamentos con jurisdicción sobre la Sierra Nevada de Santa 
Marta. So reunirá extraordinariamente cuando sea convocado por la Secretaría del Consejo 
a solicitud do por lo monos la tercera parte de sus miembros o del Presidente del Consejo. 

El Consejo podrá deliberar con In presenci á de la tercera puto de sus miembros, y sus 
decisiones serán tomadas por la mayoría abielluta de los asistentes. 

El Consejo podrá invitar a cualquiera de lite sesiooes a personas del sector público o 
privado que considere necesarias pera la mejor ilustración de los diferentes telints en los 
cualesaquo1 debe formular recomendacioned, Los invitados podrán tener voz pero 

DO voto en las sesiones del Consejo, 

ARTICULO 3o. Recomendaciones. El Colutejo funcionará como un órgano do carácter 
aaesor del Ministerio del Medio Ambiente Si tbrroulatá bus recomendaciones teniendo en 
cuenta los preceptos ambientales e&tibloçidcj en la Constitución Nacional, El Plan Nacional 
do Desttrrollo Ambiental, los Planes de Destrono Regional, ks principios y disposiciones 
do la leiy 99 de 1993 



i 	'Torcí cual se reglamenta el Consejo Ambiental Regional de la SieitaNevada de Santa i 
Marta y se dictar] otras dieposicionee" 

ARTICULO 4o. Integración. El Consejo Sara integrado de la eiguiente forma; 

1. Un representante del Presidente de la República. 

2. El Ministro o Viceministro del Medio Ambiente, quien lo presidirá. 

3. El Ministro o Viceminietro de Agricultura 

El Jefe de la Unidad Administrativa &Tecla] del Sistema de Parquee Nacionales 
Naturales del Ministerio del Medio Ambiente. 

1  Loe gobernadores de los departamentos de a Guajira, Magdalenay Cesar. 

. Los directores de las Corporaciones Autónomas Regionales de la augira, Cesar y 
. Jagdalena. 

7. El cabildo gobernador de cada una de las Liguientes chiles: Armario, Arbusto y Kogui 

8. El Cabildo de la etnia Wayuu con asiento el la Sierra Nevada de Santa Marta. 

9. El cabildo del grupo ICanlcuamo con asientc en la Sierra Nevada de Santa Marta 

10. Un representante por cada departamento .zon jurisdicción sobre la Sierra Nevada 
perteneciente a las organizaciones campesinas; debidamente constituidas y con asiento en la 
Sierra Nevada de santa Marta 

i
11. El Gerente del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -1NCORA- . 

- 2. Un representante por cada departamento con juriadicción sobre la Sierra Nevada de 
anta Marta perteneciente a las organizaciones no gubernamentales o personsa jurídicas sin 

.Jimo de lucro, con cobertura departamental, debidamente constituidas, cuyo objeto 
principal sea la conservación y preservación de los recursos naturales en la Sierra Nevada 
de Santa Marta 

Un representante de las orgenizacionee no gubernamentales o personas jurídicas' sin 
ánimo de lucro con cobertura regional, debidamente constituidas, cuyo objeto principal sea 
la conservación y pn,Rervación en la Siena Ndtada de Santa Marta. 

14. El Director General del Instituto Nacional de Adecuación de Tierras. 

15. Tres remesentantes de los gremios de id Producción debidamente constituidos on la 
región, distribuidos así: Uno (1) por rada departamento con jurisdicción sobro la Sien 
Nevada. 

Un alcalde en representación de los muni :libo con jurisdicción en la Sierra Nevada do 
Santa Marta, por cada departamento. 

El Coordinador del Consejo Regional á Planificación de la Costa Atlántica o del 
organismo que baga sus veces. 

El Director de la Dirección General de ft slizitos Indtgenas del Ministerio del Interior. 
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"Por el cual se reglamenta el Consejo Ambion4IRegional de la Sierra Nevada de Santa 
Marta y so dictan otrivi disposiciones" 

PARACRAY0.- En el Carnaje Ambiental Regianal, les órganos A caráttet tolettiev 
tendrán derecho aun voto por cada una de e 

ARTICULO So. Funciones. El Consejo Aanbiental Regional de la Sierra Nevada de Santa 
Marta, munplirá las siguientes funciones: 

I Címrdinar IBM accionem inatimr.innalas ria Plan rtm Desarrnlin Sostenible dr ti Sierra 
Nevada de Santa Marta. 

Coordinar la labor de ejecución del Plan de Desarrollo Sostenible de la Siena Nevada 
de Santa Marta 

Proponer modificaciones al Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa 
Marta 

Recomendar loe mecanismos de seguimiento, nionitoreo y evaluación del Plan de 
Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

Recomendar acciones necesarias para promocionar y difundir el Plan de Desarrollo 
Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Man]. 

Recomendar directrices de política relacionadas con la ecoregión Sierra Nevada de 
Santa Marta. 

Darse ni propio reglamento. 

ARTICULO 6o. - Decisiones. Las dechrinneit del Consejo Ambiental Regional de la Sierra 
Nevada de Santa Marta constaran en actas rin.? deberán llevar la fuma de quien presida la 
reunión y del secretario del Consejo. 

ARTICULO 7o.- Elección del represo:tante de las organizaciones empastas. Este será escogido en una reunión por los representes !asalta de las organiisciones campesinas 
de cada departamento con jurisdicción sobre lit Sierra, por mayoría absoluta. Para tal efecto 

la Corporación Autónoma Regional respectiva, publicará por una vez en un diario de 
circuláción departamental y por diez ocasiones en un período de cinco (5) días, en el horario 
de mayor audiencia, en una emisora de cubrimiento en la Sierra Nevada de Santa Marta, una 
invitación a las organizaciones campesinas para que postulen un candidato por oivilización. 
La publicación :e efectuará como mínimo con un mes de anticipación a la reunión. 

La organización deberá allegar a la reunión, certificación de repretientatión legal y 
personería jurídica expedida por la autoridad competente, postulación del candidato, hoja 
de vida del mismo y acta de la reunión en la cual se hizo la posttilación 

El representante será escogido para tul período de tres (3) allos. 

PARAGItAYÓ. Las convocatorias y reuniones para elegir los representante* de la* 
organizaciones campesinas por cada departamento, as harán en forma independiente. 
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«Por el cual se reglamenta el Consejo Ambi,nital Regional de la Sierra Nevada de Santa 
Marta y se dictan oras di,sposicionint 

ARTICULO So.- Elección 	de4 representante de las Orientándonos No 
Gubernamentales. Este será escogido en una reunián, por los repronentantee legales de las 
Organizaciones no Oubemamentalo de cada departamento con jurisdicción sobre la Siena 
Nevada de Santa Marta, por mayoría absoluta, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1 La Corporación Autónoma Regional reepectiva publicará por una vez en un diario de 
circulación departamental la convocatoria La publicación se efectuará como mínimo con 
un (1) mes de anticipación a IR reunión .  

2. Las organizaciones ambientaliatas no gubernamentales deberán allegar a la reunión: 

Certificación de personería jurídica 

Constancia de repreeentación legal vigente. 

Relación de lu acciones adelantadas en la Sierra Nevada de Santa Mana. 

Cnnstenris de entignerled, In cual será mínimo de tres (1) Rfl 

Postulación del candidato, hoja de vida del mismo y acta de la reunión en la cual se hizo 
la postulación. 

El representante será elegido para un período de free (3) afioa. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las convocatorias y reuniones para elegir los representantes 
de las orgszázaciones no gubernamentales por cada departamento, se harán en tortas 
independiente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la elección del representante de que trata el numeral 13 
del articulo 4o. del presente decreto, se segará el procedimiento descrito en el presente 
artículo. Para tal efecto CORPAMAG, CORPOCESAR y CORPOGUAJERA conjuntamente 
publicarán la convocatoria en un diario de circhlación regional, 

El representante será elegido para un período de tres (3) anos. 

ARTICULO 9o.- Elección de los representantes de los gremios de la producción. Estos 
serán eacogidoa por loe gremios debidamente eonstittidos en la región de acuerdo 

Con las siguientes reglas: 

CORPAMAG, CORPOCF-SAR Y CORPO(VAMRA publicarán por una vez en un diario 
de circulación regional y una vez en un diario de Circulación departamental, la convocatoria 
La publicación se efectuará corno mínimo con ut (1) mas de  anticipapján a  la reunión. 

Los gremios de la producción deberán allege a la reunión: 

a) Certificación de peraonei fa juridica. 
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- 

00M 	PPES1DPICIPI-CCUPE,CCETC, 	¡INT. RHOI E 4.. • 

DECRETO NUMERO 
1593 Hoja NO.27 

"Por el cual se reglamenta el Consejo Ambiental Regivual de la SierraNevada de Santa 
Marta y se dictan otras disposiciones" 

b) Constancia de representación legal vigente. 

e) Postulación del candidato, que deberá ser el tepresentante legal del greuno, hoja de vida 

del mismo y acta en la cual se hizo la postulación. 

Los representantes serán elegidos por un pei Iodo de tren (3) anos. 

ARTICULO 10o.- Elección del alcalde reprfantante de loa municipios con jurisdisda 
sobre la Sierra Nevada do Santa Marta . El alcalde será elegido por un periodo de tres 
(3) dos, por el sistema de mayoría absoluta cite los municipios que formen parte del 

respectivo departamento con jurisdicción sobre la SierraNevada de Santa Marta 

Para tal efecto la Asociación de Municipios de la Sierra ASOSIERRA, cursará una 

invitación con antelación no inferior aun (1) Ince ala reunión. 

Al Consejo Ambiental Regional de la Sierra Nevada de Santa Marta, deberá enviarse copia 
del acta de la reunión en la cual se realizó la e' ección. 

PARÁGRAFO. Las invitaciones y reuniones para elegir a los alcaldes que representan loe 
municipios con jurisdicción en la Sierra Ni•viuia de Santa Marta, de loe respectivo 
departamentos, se harán en forma independiente. 

ARTICULO Ito.- Faltas absolutas y renuncia. Cuando se presente una fidta absoluta o 

renuncia de un representante de los que traían los artículos 7o., 8o y 9o. del presente 

decreto, la organización de la cual proviene phdra nombrar FU reemplazo por el tiempo que 

reate para completar el periodo, previa comunicación escrita al Consejo Ambiental 

Regional. 

ARTICULO 12o.- Disposiciones comunes. Para la elección de Iva representantes dc las 
organizaciones de que tratan 1(18 artículos lo, :lo, 9o. y 10 del presente decreto, quien ejerza 

la secretaria de la reunión, se encargará de boordinorla y verificar que la documentación 

presentada cumpla con los requisitos exigidos én el presente decreto, así como de lemmtar 
el acta de la reunión. 

La Secretaria será ejercida por la Corporabión Autónrima Regional respectiva, por Las 
Corporaciones Autónomas Regionales conjuntiufienle o ~sierra, según el caso. 

ARTICULO 13n. Secretaria . El Consejo Ainbiental Regional de la Sierra Nevada de 

Santa Marta, contará con una secretaria desibiária por el Ministerio del Medio Ambiente. 

ARTICULO 14o.- Comité Técnico. EI,CIiilsejo tendrá un Comité Técnico, cuyo 
funcionamiento e integración serán determinattodpór el Consejo Ambiental Regional. 

PARAGRAF0.- Los miembros del Consité 	ico serán escogidos de las organizaciones 
e instituciones representadas en el Consejo Ailibiental Regional. 
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"Porej cual se reglamenta el Consejo Ainbientl Regional de la Siena Nevada de Santa 
Marta y se dictan atrae dilposiciones" 

ARTICULO 15o.- Consejo de Mamas. El Consejo Anibieti.  tal Regional podrá contar con 
urt cuerpo asesor Une/rudo poi Mamas o at'ito'rid,kies tradicionales indígenas, previa 
consulta con catas para su aceptación y conformacOn. 

ARTICULO 16.- Vigencia_ El presente decreto risr a partir de la (beba de su publicación. 

—..› 

(.4 
EDUARDO VERANO DE LA ROSA 
Ministro del Medio Ambiente 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

